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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las qu in ce horas del día viernes siete de febrero de dos mil veinte,
y en atención a la convocatoria de fecha seis de febrero del año curso, reunidos en el lugar que ocupa la
sala dejuntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso I del"Edificio
Administrativo siglo XXl" calle 20-a núm. 284-8 por 3-c de la colonia Xcumpich, el c.p. Roger armando
Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración de la Secretaría
de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad,
Quejas y Respon sa bilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico
del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de Transparencia, con el objeto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, ftacción l, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria del año 2O2O del Comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:-
l. Llsta de asistencla y declarac¡ón de
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 20,16 en el
Oiario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistencia, manifestando
que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la Secretaríq de
la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum lehl
para llevar a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria del año 2020 del presente Comité, razón por la cu
solicitó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de ¡nstalación de la Tercer)
Sesión Extraordinaria, siendo válidos todos los
que se dío por desahogado el respectivo punto.

acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo

Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO l.
ll. Aprobación del orden deldía.
como segundo punto el c.P. Roger armando Franco Gutiérrez, presidente, presentó a los integra
Comité para su aprobación el s¡gu¡ente:

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día. ----------
Propuestas para acuerdos del Comité: ----------
a) Confirmar, modificaro revocar, previoanálisis, larespuestadel Departamento Administrativo de )

la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de la J rA
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b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la

Federales de la Secretaría de la Contraloría General,

de la información requerida en la solicitud de acceso

respuesta de la Dirección de Programas

en relación a la declarac¡ón de inexistencia

a la información identificada con el número
00400220. __---

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General.

V. Clausura de la sesión

Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del Comité manif estar su aprobación del orden del día

presentado, mismo que fue a pro ba do por unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Conflrmar, modlflcar o ¡evocar, previo anállsls, la respu.sta del Departamento Administratlvo de la

Secretaría de la Contraloría General, en relaclón a lá declaraclón de lnex¡stencla de la información
requerlda en la sollcltud de acceso a la ¡nformaclón ldentlflcada con el número 00395020. --------
Prosiguiendo con el inciso a)del presente punto, el Presldente presenta a los miembros de este comitá la

solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este inclso, por lo que fue requerido el

Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud de

acceso a la información pública marcada.con el número de folio 00395020, resultando en la emisión del

oficio AOl,!ON-0nl2O2O, de fecha 5l de enero de 2O2O, s¡gnado por el C.P. José Francisco Gorocica

Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en el que q la

letra, en su parte conducente, manifiesta lo siguiente:
"A¡ respecto me perm¡to ¡nfotmorle, que después de hober reolizodo lo búsguedo exhoust¡vo en ios
f¡sicos y electrónicos que integron este 0eportomento Adm¡nistrot¡vo de lo Secretorio de lo Control
Generol, en el periodo comprend¡do del pr¡mero de enero ol tre¡nto y uno de enero de 2018, no se encontró
informoción o trdmite relocionodo con lo ¡ntormoc¡ón consistente en "..." Copio de todos y codo uno de los
boretos de ovión, comprobdntes de pogo, focturd' y cuolquier documento de gostos por concepto dé
lronsporle, hosp€doje, osí como de otímentos y bebidos, de todos y codo uno de los funcíonoríos y sus
ocompoñontes que viojoron o Espoño poro lo Ferio lnternocionol de Turismo en enero de 2018".); todo vez
que esto unidod odmin¡strotivo, no ho rec¡b¡do, reol¡zodo, trom¡todo, qenerodo, otorgodo,
outorizado, orchivodo o resguordodo ningún documento que correspondo o dicho informoción soficitodo.
onter¡or, de acuerdo ol ombito de competenc¡o estoblecido en el ortículo 550 frocciones l, lll y Vll
Reglomento del Código de lo Administroción Público de Yucoton.
En mér¡to o lo onter¡ormente señolodo, con fundomento en el ortícúlo 20 de lo Ley Generol de T
Acceso a lo lnformoc¡ón Públ¡co, se decloro lo inex¡stenc¡o de lo ¡nf ormoc¡ón solicitodo.
En virtud de lo decloroc¡ón de ¡nex¡stencio de lo informoc¡on pet¡c¡onodo, se solicito convoque o los m¡embros
del com¡té de tronsporenc¡o de esto Secretor¡o de lo ControlorÍo Generol, pora que procedo en términos de los
orttculos 44, frocc¡ón ll, y 138 frocc¡ón 11, de lo Ley General defronsporencio y Acceso o lo lntormoción Públ¡co,

o fin de confirmor, modificor o revocor lo decloroción de inexistenc¡o de io inforrnoción sol¡citado." (sic)-------'
Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constanc¡as que forman
parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y arch¡vos de la documentación relativa

a viáticos, boletos de av¡ón, comprobantes de pago, facturas relacionadas con transporte, hospedaje,

)
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alimentos y bebidas, correspond ientes al perÍodo comprendido del primero al treinta y uno de enero de
dos mil dieciocho, generadas en la Secretaría de la Contraloría General, a fin de que sean analizados por
los presentes. Después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de
que la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General en
relación a la "copid de todos y codd uno de ,os boretos de ovión, cornprobontes de pogo, idcturos y
cuolquier documento de gostos p ot concepto de tronsporte, hospedoje , osi como de olimentos y bebidos,
de todos y codo uno de los funcionoríos y sus ocornpoñontes que viajaron o Espo,io pora ld Ferio
,nteÍnociondl de Turismo en enero de 2llt'(sic), requerido en la solicitud de acceso a la información
marcada con el número de folio 00393020 es válida y concordante con los registros y archivos
presentados, toda vez que no hay evidencia de que en la Secretaria de la Contraloría General, se haya
realizado, generado, tramitado, otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado ningún
documento que corresponda a la información solicitada, por lo tanto, es procedente CONFIRMAR LA
INEXISTENCIA de la información requerida, toda vez que no se identificó en los referidos reg¡stros, la
evidencia documental física o electrónica de dicha información.
b) Conflrmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de la información
requer¡da en la solicitud de acceso a la información identificada con el número oo 4oo22o.
Prosiguiendo con el inciso b)del presente punto, el Pres¡dente presenta a los miembros de este com¡té la
solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por lo que fue requerida la
Dirección de Programas Federales de la SecretarÍa de la Contraloría General, en relación a la sol¡c¡tud de
acceso a la información pÚblica marcada con el número de folio 00400220, resultando en la emisión del
oficio DPF-158/2020, de fecha 05 de febrero de zo2o, signado por el c.p. Roberto Santiago Magahq
González, Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en el que a la letrÑ
en su parte conducente, manif iesta lo siguiente:----- ____-_-_--__--_\,,\

"Al respecto me perm¡to informorle, que después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoust¡yo en /os orchivos \
fis¡cos y electrón¡cos que ¡nteqron lo Dirección de Progromos Federo/es, odscr¡to o /o Subsecretorío de \
Progromos Federoles, o lo fecho de recepc¡ón de lo solicitud, no se encontro ¡nformoc¡ón o tróm¡te reloc¡onodo
con lo informoción, todo vez que esto unidod odm¡n¡strotivo, no ho reol¡zodo, trom¡todo, generodo, otorgodo,
oprobodo, outor¡zodo o orch¡vodo n¡ngún documento que correspondo o ,Acuerdo de coordinoción
Fiscalizoción, prevenc¡ón, disuosión de hechos de corrupción y mejoro de lo gestión gubernomentol (
nombre en el Estodo) celebrodo entre El Estodo y Er Nunicipio o Hunicipios...'(sic), el cuol se hoyo
los últ¡mos tres oños con /o Secretorio de lo Función púbtico.-----------------
En mér¡to o lo onter¡ormente señolodo, con fundomento en et ortícuto 20 de lo Ley Generot de Tronsporenc¡o y
Acceso o lo lnformoción Público, se decloro lo ¡nexistencio de lo informoción soric¡todo. -------
En v¡rtud de lo decloroc¡ón de ¡nex¡stencio de lo informoción peticionodo, se sol¡c¡to convoque o los miembroñ
del com¡té de tronsporencio de esto S ecretorío de lo Controlorio Generol, poro que se procedo en términos de"'l
los ortículos 44, frocción lt, y 138 frocción ll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo tnformociónl
Públ¡co, o f¡n de conf¡rmor, mod¡ficor o revocor lo decloroción de inexistencio de lo informoción solicitodo.(sicl
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Acto seguido, el Presidente, pone a Ia vista de los miembros de este Comité, las constancias que forman

parte del asunto en cuestión, consistentes en los Acuerdos y Convenios que obran entre los archivos

fisicos y electrónicos que integran la Dirección de Programas Federales, adscrita a la Subsecretaría de

Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, con la finalidad de verificar que no se

cuenta con información referente al " Acuerdo de Coordinoción y Fiscolizoción, prevención, disuosión de

hechos de corrup ción y mejorc de to gestión guberncmento, (o su nomDre en e, Estodo) celebrodo entre

E, Estodo y El Municipio o llunicipios..;' (sic), el cual se haya firmado en los últ¡mos tres años con la

Secretaría de la Función Pública. Después de una breve argumentac¡ón, los m¡embros del Comité llegaron

a la conclusión de que la respuesta emitida por la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la

ContralorÍa General, en relación a la información requerida en la solicitud de acceso a la lnformación

marcada con el número de folio 00400220 es válida y concordante con los registros y archivos

presentados, toda vez que no hay evidencia de que se haya recibido, realizado, tram¡tado, generado,

otorgado, aprobado, autorizado, archivado, transformado, adquirido o resguardado documento que

corresponda a la información relativa al "Acuerdo de Coordinoción y Fiscolizoción, prevencíón. dísuosión

de hechos de conupción y mejoro de lo gestión gubernomentol lo su nombre en el Estodo) c etebrudo entre

El Estodo y Et ¡íunicipio o llunicipios..." (sic), por lo tanto, es procedente CONF|Ri'!AR LA INEXISTENCIA

de la información solicitada, toda vez que no se identif¡có en los referidos registros, la evidencia

documental f íslca o electrónica de dicha información.

lV. Acuerdo del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General.

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del

Estado de Yucatán, despuás de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran \
disposición en el marco de Io establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir

acuerdos siguientes:
-----.-----ACUERDO N9 I/TRANSP

El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, con fundamento en los Articulos 44 fracción lly 138 fracción ll de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRI'IA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la respuesta

emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio

ADI.ION-07/2020, de fecha 3l de enero de 2O2O, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Za

Jefe del Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloria General, en relación

declaración de INEXISTENCIA de la información peticionada en la solicitud identificada con el nÚ

OO593O2O, toda vez que, se obtuvo la certeza y verac¡dad de que la respuesta otorgada por la

área responsable, es válida y concordante con ios registros presentados y analizados. Con base en lo

expuesto en el punto lll inciso a)de la presente acta; se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia§

para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo. -------------------- - I
----------ACUERDO Ne 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N903/2020 --'n aA

El Com¡té de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del v \
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Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI,IA POR UNANIMIOAD DE VOTOS la respuesta
em¡tida por la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, mediante
oficio DPF-158/2020, de fecha 05 de febrero de 2o2o, signado por el c.p. Roberto santiago Magaña
González, Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la
declaración de INEXISTENCIA de la información peticionada en la solicitud identificada con el número
00400220, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorqada por la referida área
responsable, es válida y concordante con los registros presentados y anal¡zados. Con base en lo expuesto
en el punto lll inciso b )de la presente acta; se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar
la notificación al solicitante del sent¡do del presente Acuerdo.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Tercera Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2020 del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con treinta y
cinco minutos, del te de febrero de dos mil veinte, prev¡a lectura de lo acordado firman, al
margen de la última de sus hojas todos los que en ella intervinieron
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